
B. O. del E.—Núm. 71____________________ 24 marzo 1982_________________________           7533

Segundo.—La efectividad de la concesión de los beneficios 
recogidos en el apartado primero quedará condicionada a la 
formalización del convenio a que se refiere el artículo 3.°, 1, de 
la Ley 82/1980, de 30 de diciembre, entrando en vigor a partir 
de la fecha de firma del citado convenio.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la priva
ción de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su 
caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presénte Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo prevista en el artícu
lo 126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el 
Ministerio de Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir 
del día siguiente al de su publicación.

Quinto.—Relación de Empresas que se citan:

«Ebro, Compañía de Azúcares y Alcoholes, S. A.», para el 
proyecto de ahorro energético a desarrollar en la planta de 
Miranda de Ebro (Burgos). Expediente: CE-38.

«Unión Explosivos Río Tinto, S. A-.», para el proyecto de 
ahorro energético a desarrollar en la planta de Palos de la 
Frontera (Huelva). Expediente. CE-48.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años .
Madrid, 5 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.
 

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

6949 ORDEN de 17 de febrero de 1982 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos el auto 
dictado por la Sala Tercera de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Supremo en recurso de 
apelación número 35.889/1980, contra sentencia de 
la Audiencia Nacional sobre impugnación de la re
solución del Ministerio de Hacienda denegando con
cesión de beneficios fiscales por Orden de 23 de 
septiembre de 1977.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonio del auto dictado en 23 de no
viembre de 1981 por la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis- 
trativo del Tribunal Supremo, en el recurso de apelación nú
mero 35.889/1980, interpuesto por «Arrendamientos Centro Co
mercial, S. A.», contra la sentencia dictada el 11 de noviembre 
de 1979 por la Sección Segunda de lo Contencioso-Administrativo 
de la Audiencia Nacional, en el recurso número 20.811 de los 
tramitados ante aquella Audiencia, sobre impugnación de la re
solución del Ministerio de Hacienda que denegó la concesión de 
beneficios fiscales que tienen su origen en el artículo 38 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1940, en cuyo recurso ha sido parte 
el Abogado del Estado, en representación de la Administración 
General del Estado,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar
ticulo 5.° de la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto se 
cumpla en sus propios términos la expresada sentencia, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador 
don Gonzalo Castelló Gómez Trevijano en nombre y representa
ción de "Arrendamientos Centro Comercial, S. A.", contra la 
Orden del Ministerio de Hacienda de veintiocho de septiembre 
de mil novecientos setenta y siete que deniega a la actora los 
beneficios fiscales que tenía solicitados como Sociedad que iba a 
dedicarse a éxplotar fincas urbanas en régimen de arrendamien
to, y frente a la del mismo Ministerio de veintidós de mayo de 
mil novecientos setenta y ocho, confirmando la anterior en re
posición, por ser ambos actos administrativos conformes con el 
ordenamiento jurídico; sin hacer expresa declaración en cuanto 
a las costas.»

Lo que digo a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1982.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Director general de Tributos.

6950 RESOLUCION de 5 de febrero de 1982 de la Dele
gación de Hacienda de Zaragoza por la que se 
convoca concurso para cubrir nueve vacantes de 
Habilitados de Clases Pasivas.

En cumplimiento de lo dispuesto por acuerdo de la Direc
ción General del Tesoro de 4 de noviembre de 1981, y de confor
midad con lo establecido en los artículos 10 y concordantes del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958 sobre la Reglamentación 
de los Habilitados de Clases Pasivas, se convoca concurso para 
cubrir nueve vacantes existentes en la plantilla de la demarca
ción de Zaragoza.

Para la admisión del citado concurso, los interesados deberán 
dirigir sus solicitudes al ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de Zaragoza, acompañada de la justificación de méritos ale
gados en su instancia.

Requisitos necesarios:

1. Ser español, de uno u otro sexo y mayor de edad.
2. Certificado de aptitud de Habilitado expedido por la Di

rección General del Tesoro.
3. Buena conducta y carecer de antecedentes penales.
4. Estar inscrito como Habilitado en el Colegio de Habilita

dos correspondiente.
5. No estar incurso en ninguno de los casos de incapacidad 

e incompatibilidad determinadas en los artículos 14 y siguientes 
del Decreto de 12 de' diciembre de 1958.

El plazo de admisión de solicitudes finalizará a los treinta 
días hábiles a partir del siguiente al de la publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Zaragoza, 5 de febrero de 1982.—El Delegado de Hacienda 
Especial, Luis Echevarría Torres-Tovar.

M° DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

6951 ORDEN de 1 de febrero de 1982 por la que se 
resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y 
en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, y 
la Orden ministerial de 6 de junto de 1979, con 
indicación de la resolución.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 
de abril de 1978, y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, 
y la Orden ministerial de 6 de junio de 1979 se resuelve el asun
to que se indica.

Huelva. — Documentación complementaria y rectificada del 
Plan General de Ordenación de Huelva, presentada por el 
Ayuntamiento de dicha capital, en cumplimiento de las Ordenés 
ministeriales de 12 de junio de 1980 y 10 de julio de 1981.

Se acordó:

Uno.—Aprobar definitivamente el sistema general do comu
nicaciones ferrovarias previsto; la normativa de desarrollo, en 
suelo urbano, de la subzona de creación y cesión al uso público 
de dotaciones, y de las zonas industriales de desarrollo espon
táneo y de la calle de Cervantes.

Dos.—Mantener en suspenso la aprobación definitiva de la 
incorporación del sistema general de comunicaciones a los dis
tintos tipos de suelo, así como de las previsiones sobre la eje
cución do la nueva, ordenación de La Punta del Sebo, hasta tan
to no se rectifiquen y completen en los términos expresados 
en el cuerpo de esta propuesta.

Tres.—Declarar adecuadamente cumplimentados los extre
mos relativos al señalamiento de usos incompatibiles en el sue
lo urbanizable no programado, al programa de actuación y al 
estudio económico-financiero, salvo, en cuanto a este último, 
respectó a La Punta del Sebo.

Cuatro.—Reiterar el cumplimiento de la obligación de recon
siderar las unidades mínimas de actuación en suelo urbaniza- 
ble no programado en el sentido expresado en el cuerpo de es
ta propuesta.

Una vez subsanadas las deficiencias que han quedado apun
tadas, deberá ser elevada a este Departamento, en el plazo de 
seis meses, la correspondiente documentación, debidamente tra
mitada y por triplicado ejemplar, para 6u estudio y resolución 
que proceda.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado» de con
formidad con lo dispuesto en el articulo 44 del texto refundido 
de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolución que 
se transcribe definitiva en vía administrativa cabe la interposi
ción del recurso de reposición ante el Ministro de Obras Públi
cas y Urbanismo en el plazo de un mes, contado a partir de la 
fecha de esta publicación, y en su día el contencioso adminis
trativo, que habrá de interponerse ante la Audiencia Nacional 
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la 
notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si 
es expreso, o si no lo fuere en el plazo de un año, a contar do la 
fecha de interposición del recurso de reposición.

Madrid, 1 de febrero de 1982.—P. D.. el Subsecretario de Or
denación del Territorio y Medio Ambiente, Santiago Arauz de 
Robles López.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.


